
FORMATO DE CONSENTIMIENTO DE PARTICIPACIÓN PARA EL CARGO 
DE Presidencia Y/O Consejería ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DE MICHOACÁN

En virtud de que el proceso de selección y designación para el Instituto Electoral 
de Michoacán, tiene como propósito cubrir la vacante de consejera presidenta 
y dos consejerías electorales por un periodo de siete años, contados a partir 
del día siguiente a la aprobación del acuerdo de designación, así como dos 
consejerías electorales, para concluir el encargo el 30 de septiembre de 2031, 

manifiesta que da su consentimiento para participar por los siguientes cargos:

Únicamente por la presidencia

(Nombre completo)

Municipio Entidad
a de de 2026,

ATENTAMENTE

Nombre y firma de la persona aspirante

Únicamente por una consejería

Por ambos cargos, presidencia y consejería

Marque con X la opción deseada

IMPORTANTE: Este formato debe ser llenado exclusivamente por mujeres que deseen 
participar por el cargo de presidencia y/o consejería electoral
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